
VISTO: 
 
El Contrato de arrendamiento de una fracción de campo suscripto entre 

el Sr. Intendente Municipal Dr. Franco D. Morra y el Sr. Claudio BOCCARDO, en 
representación de AGRO EL CAMPITO S.A. el día 30 del mes de Mayo del año 
2019, para el arrendamiento de una fracción de campo de 14 hectáreas 5.000 
metros, pertenecientes a la Municipalidad de General Deheza, y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Contrato debe ser ratificado por el Concejo Deliberante de la 

ciudad,  
 

POR ELLO: 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
 

DE GENERAL DEHEZA 
 

EN USO DE SUSA TRIBUCIONES 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA N°  3579     /19 
 

Art. 1°: . RATIFICASE en todos sus términos, el Contrato de Arrendamiento de 
una fracción de campo, suscripto entre el Sr. Intendente Municipal Dr. 
Franco D. Morra y el Sr. Claudio BOCCARDO, en representación de 
AGRO EL CAMPITO S.A. con fecha 30 de Mayo de 2019, para el 
arrendamiento de una fracción de campo de 14 hectáreas 5.000 metros, 
pertenecientes a la Municipalidad de General Deheza. 

 
Art. 2°: Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de General Deheza, a los 24 
días del mes de Junio del año 2019.-  


